Guía de las elecciones
Contiene información sobre los requisitos de identificación del votante
La presente guía de las elecciones contiene información sobre:
· Inscripción como votante, incluido en caso de que no se tenga domicilio fijo 
· Requisito de identificación del votante
· [bookmark: _Hlk187924060]¿Para qué elecciones es necesario tener un documento identificativo con fotografía?
· Tipos aceptados de documento identificativo con fotografía
· Solicitar un certificado de autorización para votar (Voter Authority Certificate)
· Recibir un certificado de autorización para votar (Voter Authority Certificate) temporal
· Procedimiento para votar en un colegio electoral
· Ayuda disponible en un colegio electoral
· Otras formas de votar: por correo o mediante delegación de voto
En la presente guía se explica el requisito de mostrar un documento identificativo con fotografía cuando se vota en persona en un colegio electoral (requisito de identificación del votante) en determinadas elecciones en Inglaterra, Escocia y Gales.
En Irlanda del Norte es un requisito que se exige desde hace tiempo.
Además, en el sitio web electoralcommission.org.uk/voterID se facilitan recursos para las personas inscritas para votar de forma anónima o que tienen derecho a hacerlo.
[bookmark: Registering]Inscribirse como votante
El plazo para inscribirse como votante en una determinadas elecciones finaliza 12 días hábiles antes de la fecha de dichas elecciones. 
Si desea votar en el Reino Unido, primero debe inscribirse para poder hacerlo. Si ya se había inscrito anteriormente, solo deberá repetir el proceso si ha cambiado de domicilio o de nombre. La necesidad de inscribirse para votar y la forma de hacerlo no han cambiado con la introducción del requisito de identificación del votante.


En el cuadro siguiente se indica quién puede inscribirse en Inglaterra, Escocia y Gales:
	Soy…
	Vivo en Inglaterra
	Vivo en Escocia
	Vivo en Gales

	Ciudadano británico, irlandés, o bien ciudadano de la Commonwealth que cumple los requisitos, residente en Reino Unido
	Sí
(a partir de 16 años)
	Sí
(a partir de 14 años)
	Sí
(a partir de 14 años)

	Ciudadano de la UE residente en Reino Unido
	Sí
(a partir de 16 años)
	Sí
(a partir de 14 años)
	Sí
(a partir de 14 años)

	Ciudadano extranjero que cumple los requisitos
(residente en Escocia o Gales con permiso para entrar o permanecer en Reino Unido o que no necesite permiso)
	No
	Sí
(a partir de 14 años)
	Sí
(a partir de 14 años)


Aunque puede inscribirse para votar a partir de los 14 años en Escocia y Gales, no puede votar en las siguientes elecciones hasta los 18 años: elecciones generales al Parlamento británico, elecciones parciales al Parlamento británico y peticiones de revocación, así como elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner) (que solo se celebran en Inglaterra y Gales). En Inglaterra puede registrarse para votar a partir de los 16 años.
En el Apéndice 1 puede consultar más información sobre quién puede inscribirse para votar.
Asimismo, puede cerciorarse de si tiene derecho a votar en las elecciones de su zona indicando su código postal en la dirección electoralcommission.org.uk/voter o llamando a nuestro teléfono de asistencia 0800 328 0280.
Si tiene domicilio fijo, puede inscribirse online en la dirección gov.uk/register-to-vote, o bien descargar un impreso de solicitud en la dirección gov.uk/government/collections/register-to-vote-paper-forms
Inscribirse para votar si pertenece a una comunidad gitana, romaní o itinerante
Si ha permanecido en un lugar durante un periodo de tiempo considerable o reside en un alojamiento permanente, puede registrarse en dicha dirección. En caso contrario, debe inscribirse como persona sin domicilio fijo.
Inscripción como persona sin domicilio fijo ni permanente
En este caso, tendrá que rellenar el modelo «Electoral registration form for someone with no fixed or permanent address» (Modelo de inscripción electoral para personas sin domicilio fijo o permanente) y dar detalles de dónde pasa la mayor parte del tiempo (puede tratarse de cualquier lugar situado en su zona municipal).
Puede descargar dicho modelo en el sitio web gov.uk/government/publications/voter-registration-forms-paper-versions o solicitar un ejemplar impreso en su ayuntamiento.
Para conocer sus datos de contacto:
•	Visite electoralcommission.org.uk/voter, o
•	Llame a nuestro teléfono de asistencia 0800 328 0280
Inscribirse para votar si no tiene hogar
Inscribirse en un alojamiento temporal
Si está viviendo en un alojamiento temporal, como un albergue, puede empadronarse en dicha dirección, siempre que no tenga una dirección fija en otro lugar. Si tiene dudas de si es su caso, debe ponerse en contacto con su ayuntamiento. 
Inscribirse sin domicilio fijo
Si no tiene domicilio fijo o es una persona sin hogar, puede inscribirse para votar rellenando el modelo «Electoral registration form for someone with no fixed or permanent address» (Modelo de inscripción electoral para personas sin domicilio fijo o permanente), que puede descargarse en gov.uk/government/publications/voter-registration-forms-paper-versions 
Puede solicitar un impreso del modelo en su ayuntamiento. En dicho modelo se le pide que facilite la dirección donde desea inscribirse. Puede tratarse de cualquier lugar situado en su zona municipal donde usted pase la mayor parte del tiempo, por ejemplo, un centro de acogida, una tienda o el banco de un parque. En dicho modelo también se le pide que facilite una dirección donde pueda recibir la correspondencia, en particular, la tarjeta electoral. Si lo prefiere, puede elegir recoger la correspondencia en el ayuntamiento; sin embargo, no necesita la tarjeta electoral para votar.
El servicio local de atención a las personas sin hogar puede ayudarle a inscribirse para votar.
Puede inscribirse online en el sitio web gov.uk/register-to-vote. Si necesita ayuda para inscribirse para votar, puede ponerse en contacto con su ayuntamiento (puede consultar los datos de contacto de éste indicando su código postal en la dirección electoralcommission.org.uk/voter).
[bookmark: Elections][bookmark: Accepted]¿En qué elecciones se requiere un documento de identificación con fotografía?
Los votantes de Inglaterra, Escocia y Gales deben mostrar un documento de identificación con fotografía para votar en persona en determinadas elecciones.
Se trata de un requisito que se exige desde hace tiempo en Irlanda del Norte, por lo que dicho caso no se aborda en la presente guía.
El nombre que figure en su documento de identificación con fotografía debe ser el mismo con el que se inscribió para votar.
En el siguiente cuadro se especifica en qué elecciones es necesario presentar un documento de identificación con fotografía:
	
	Se requiere documento de identificación con fotografía

	Inglaterra
	Elecciones generales al Parlamento británico
Elecciones parciales al Parlamento británico y peticiones de revocación
Elecciones municipales y parciales
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner)

	Escocia
	Elecciones generales al Parlamento británico
Elecciones parciales al Parlamento británico y peticiones de revocación

	Gales
	Elecciones generales al Parlamento británico
Elecciones parciales al Parlamento británico y peticiones de revocación
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner)


No se requiere dicho tipo de identificación en las elecciones al parlamento escocés y gales, ni en las elecciones municipales y parciales de Escocia y Gales.
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[bookmark: _Hlk114060446]Tipos de documento de identificación con fotografía aceptados
Puede utilizar cualquiera de los siguientes documentos de identificación con fotografía para votar en un colegio electoral.
Solo tendrá que presentar un documento de identificación con fotografía, pero tiene que ser el formato original y no una fotocopia. Solo se aceptarán los tipos específicos de documento de identificación con fotografía indicados a continuación. Puede informarse en mayor detalle en el Apéndice 2 sobre los tipos de documento aceptados, en particular, una lista completa de las tarjetas de transporte público aceptadas*.
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	Viajes internacionales
	Conducción
	Viajes locales
	Justificante de edad
	Otros documentos oficiales

	Pasaporte
	Permiso de conducir (incluido el provisional)
Distintivo azul («Blue badge»)
	Algunas tarjetas de transporte público*
	Documento de identificación con la marca PASS (Proof of Age Standards Scheme)
	Tarjeta de veterano de las Fuerzas Armadas de su Majestad (incluida la versión digital) 
La tarjeta escocesa National Entitlement Card
Documentos biométricos de inmigración, como el visado electrónico
Documento de identificación de defensa
Documento nacional de identidad





Nombre que figura en el documento de identificación con fotografía del votante
El nombre que figure en su documento de identificación con fotografía debe ser el mismo que utilizó para inscribirse como votante.
Género
No es necesario presentar un documento de identificación con fotografía que incluya un indicador de género.
Documento de identificación con fotografía caducado
Se aceptará un documento de identificación con fotografía caducado si la fotografía sigue siendo lo suficientemente similar como para que el personal del colegio electoral pueda identificarle.
Qué hacer si no tiene un documento de identificación con fotografía aceptado
Si quiere votar en un colegio electoral, pero no posee un documento de identificación con fotografía aceptado, debe solicitar un certificado de autorización para votar (Voter Authority Certificate).
[bookmark: Free]Si tiene dudas sobre si se acepta su tipo de documento de identificación con fotografía, puede consultar el sitio web electoralcommission.org.uk/voterID o llamar a nuestro teléfono de asistencia 0800 328 0280.
Cómo solicitar un certificado de autorización para votar
El plazo para solicitar un certificado de autorización para votar en unas determinadas elecciones finaliza a las 17:00 horas 6 días hábiles antes de la fecha de dichas elecciones.
Si desea votar en persona en un colegio electoral, debe solicitar un certificado de autorización para votar si:
· No dispone de un tipo aceptado de documento de identificación con fotografía
· Le preocupa utilizar un documento de identificación con fotografía que contenga un marcador de género
· Tiene dudas sobre si sigue pareciéndose a la foto de su documento de identificación
· El nombre que figura en su documento de identificación con fotografía no coincide con el nombre con el que se inscribió para votar
Si no quiere votar en persona en un colegio electoral, hay otras formas en que puede hacerlo. Puede consultar más información al respecto en el apartado «Otras formas de votar» de esta guía.
Hay tres maneras de solicitar un certificado de autorización para votar: online, por correo o en persona.
Para solicitar un certificado de autorización para votar es necesario estar inscrito en el censo electoral. Cuando se inscriba para votar, se le preguntará si tiene un documento de identificación con fotografía o si desea solicitar un certificado de autorización para votar. También se le preguntará si desea recibir instrucciones en braille, en letra grande o en otro formato de fácil lectura sobre cómo usar su certificado de autorización para votar.
Solicitud online
[bookmark: _Hlk121487867][bookmark: _Hlk121487199][bookmark: _Hlk121490061]Las solicitudes pueden cumplimentarse online en voter-authority-certificate.service.gov.uk
Solicitud por correo postal
Si lo prefiere, puede solicitar un certificado de autorización para votar cumplimentando un impreso de solicitud en papel y enviándolo al Registro Electoral. El impreso está disponible en inglés y en varios formatos accesibles.
Puede descargar el impreso en el sitio web gov.uk/government/publications/apply-for-a-voter-authority-certificate-by-post-if-youre-living-in-the-uk
Solicitud en persona
También puede solicitarlo personalmente en su Oficina de Servicios Electorales.
En algunas zonas puede presentar su solicitud por teléfono en el ayuntamiento, en especial si tiene alguna discapacidad.
El proceso de solicitud
[bookmark: _Hlk188042095]Cuando solicite un certificado de autorización para votar, deberá facilitar los siguientes datos:
Nombre
Dirección
Fecha de nacimiento
Número de la Seguridad Social
Si no sabe su número de la Seguridad Social, puede consultarlo en su nómina o en comunicados oficiales referidos a impuestos, pensiones o prestaciones.
Si no puede localizarlo, podrá aun así realizar su solicitud, aunque deberá facilitar una prueba de identificación alternativa, por ejemplo, un certificado de nacimiento, un extracto bancario o la factura de un suministro básico. El Registro Electoral se pondrá en contacto con usted para organizar la presentación.
Si no dispone de ninguna otra prueba de identificación aceptada, también puede pedir a una persona que le conozca que presente en el Registro Electoral un certificado para verificar su identidad. El Registro Electoral puede proporcionarle más información sobre los requisitos de dicho certificado.
No es necesario que indique su género cuando solicite un certificado de autorización para votar, pero tiene que solicitarlo utilizando el mismo nombre que utilizó al inscribirse para votar.
Presentación de una fotografía
Además, deberá proporcionar una fotografía. Los requisitos para la fotografía son similares a los exigidos para una fotografía de pasaporte (debe verse la cabeza y los hombros; la cabeza no debe estar cubierta, a menos que lo esté por motivos religiosos o médicos; la cara no debe estar cubierta por ningún motivo).
Si necesita ayuda para hacerse una foto, puede consultar a su Registro Electoral. Es posible que se disponga de una zona en sus oficinas para hacer fotos a los solicitantes. Es posible que se disponga de ayuda adicional, aunque esto variará según la zona, por lo que usted deberá ponerse en contacto con su ayuntamiento para informarse sobre la ayuda que pueden prestarle.
Puede consultar más información sobre los requisitos para la fotografía en el Apéndice 3 o en el sitio web electoralcommission.org.uk/voterID
Solicitar un certificado de autorización para votar 
Si necesita ayuda para cumplimentar su solicitud, puede consultar sus dudas sobre el procedimiento a su Registro Electoral. Puede buscar los datos de contacto de su Registro Electoral indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter
¿Cuál es el siguiente paso?
El ayuntamiento tramitará su solicitud y le enviará por correo postal el certificado de autorización para votar junto con las instrucciones sobre cómo utilizarlo. Se le preguntará si desea recibir instrucciones en braille, en letra grande o en otro formato de fácil lectura. En la esquina superior izquierda del certificado de autorización para votar habrá una marca táctil en relieve (cuatro puntos pequeños repetidos tres veces) para facilitar su identificación.
[bookmark: _Hlk133933055]El certificado de autorización para votar no tiene fecha de vencimiento, aunque se recomienda renovarlo después de 10 años.
Todos los datos facilitados por los votantes al solicitar un certificado de autorización para votar se conservarán de forma segura en el Registro Electoral de conformidad con los reglamentos en materia de protección de datos.
[bookmark: Polling]Recibir un certificado temporal de autorización para votar
Si ha solicitado un certificado de autorización para votar en el plazo de solicitud oportuno (el cual finaliza a las 17:00 h 6 días hábiles antes de la fecha de las elecciones), pero en el ayuntamiento consideran que no va a llegar a tiempo para utilizarlo en las elecciones, le expedirán un certificado temporal. 
Deberá recoger en persona dicho certificado temporal, el cual solo será válido para el día de las elecciones.
En caso necesario, es posible concertar la recogida en otro lugar, el cual deberá acordarse con el Registro Electoral.
Puede consultar los datos de contacto del Registro Electoral correspondiente indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter
Si pierde su certificado de autorización para votar después de finalizado el plazo de solicitud, puede solicitar un voto por poder de emergencia. El plazo para solicitarlo finaliza a las 17:00 h del día de las elecciones.
Puede consultar más información sobre cómo solicitar el voto por poder de emergencia en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter o llamando a nuestro teléfono de asistencia 0800 328 0280.
El plazo para solicitar el certificado de autorización para votar finaliza a las 17:00 h 6 días hábiles antes de la fecha de las elecciones.
¿Qué ocurre en el colegio electoral?
Los colegios electorales estarán abiertos de 7:00 a 22:00 el día de las elecciones.
Alrededor de dos semanas antes de la jornada electoral, se publicará en el sitio web de la Comisión Electoral información sobre la ubicación de los colegios electorales. La dirección de su colegio electoral también figurará en la tarjeta electoral que recibirá por correo.
Habrá carteles fuera y dentro del colegio electoral que le indicarán dónde debe dirigirse.
Cuando llegue al colegio electoral, un miembro del personal:
1. Le preguntará su nombre y dirección para localizarle en el censo electoral.
2. Le pedirá un documento de identificación con fotografía y comprobará si está aceptado.
3. Le entregará su papeleta de voto y le indicará que la rellene en una cabina electoral como de costumbre.
El personal del colegio electoral estará a disposición para ayudar cuando sea necesario. Todos ellos recibirán formación sobre cómo comprobar el documento de identificación con fotografía de manera adecuada.
No comprobarán el género, la dirección ni la nacionalidad de su documento de identificación.
Los ayuntamientos se encargarán de garantizar la celebración adecuada de las elecciones y de que los votantes puedan emitir su voto de forma cómoda. Para ello, planificarán de manera previa las medidas que sean necesarias para garantizar la seguridad de los colegios electorales.
Si desea realizar alguna consulta sobre la forma de comprobación de su documento de identificación con fotografía, puede ponerse en contacto con su ayuntamiento para conocer las medidas que se establecerán para ayudarle a emitir su voto. Puede consultar los datos de contacto correspondientes indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter
Privacidad
Se habilitará una zona privada para que puedan comprobar su documento de identificación con fotografía en privado, si así lo desea. Puede tratarse de una sala aparte o de una zona separada por una mampara.
Puede solicitar que un miembro femenino del personal compruebe su documento de identificación con fotografía.  En la medida de lo posible, se atenderá su petición. 
Si lleva la cara cubierta, por ejemplo, con un velo, deberá haber un espejo a su disposición para que pueda volver a ponérselo inmediatamente después de que se haya comprobado su documento de identificación con fotografía. 
Si lleva la cara cubierta por razones médicas y prefiere evitar descubrírsela en el interior, el personal del colegio electoral podrá comprobar su documento de identificación con fotografía en el exterior.  Si tiene alguna duda, puede ponerse en contacto con su ayuntamiento.
Más información sobre el procedimiento establecido
Si desea más información sobre lo que ocurre en el colegio electoral, debe dirigirse a su ayuntamiento. Puede consultar los datos de contacto de éste indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter
[bookmark: _Hlk133500750]Apoyo en el colegio electoral
Equipos de asistencia
[bookmark: _Hlk134613399]Todos los votantes tienen derecho a votar de forma independiente y secreta. En el colegio electoral encontrará algunos equipos de asistencia que le ayudarán a hacerlo.
Si tiene necesidades de acceso particulares, póngase en contacto con el ayuntamiento responsable de su colegio electoral para saber qué equipos de asistencia estarán disponibles y solicitar cualquier equipo adicional que considere necesario.
El ayuntamiento decidirá si puede proporcionarle el equipo solicitado.
Puede encontrar los datos de contacto de su ayuntamiento llamando a nuestro teléfono de asistencia 0800 328 0280 o indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter
Otras formas de asistencia
El presidente de la mesa electoral puede ayudarle a votar si lo necesita. El personal del colegio electoral está a su disposición en caso de necesitar ayuda. En tal caso, o si desea realizar alguna consulta, le animamos a que pregunte al personal.
[bookmark: _Hlk134197047]Si considera que no puede votar en un colegio electoral sin ayuda, por ejemplo, si tiene alguna discapacidad, puede venir acompañado de alguien. Puede acompañarle una persona mayor de 18 años en:
Elecciones generales al Parlamento británico, elecciones parciales y peticiones de revocación
Elecciones municipales en Inglaterra
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner) en Inglaterra y Gales
Puede acompañarle a votar una persona mayor de 16 años en:
Elecciones al Parlamento escocés
•	Elecciones al Parlamento galés
Elecciones municipales en Escocia y Gales
Su acompañante no tendrá que mostrar un documento de identificación con fotografía.
Si le acompaña una persona, debe informar al personal electoral cuando llegue, a fin de que pueda entrar con usted a la cabina electoral para ayudarle a votar.
¿Qué debe hacer si tiene problemas en el colegio electoral?
Si tiene algún problema en el colegio electoral o quiere dar su opinión sobre su experiencia, póngase en contacto con su ayuntamiento.
Para obtener sus datos de contacto, visite electoralcommission.org.uk/voter o llame a nuestro teléfono de asistencia 0800 328 0280.
[bookmark: Other]Otras formas de votar
Si no puede acudir al colegio electoral el día de la votación o no quiere votar en persona, hay otras formas de votar.
Voto por correo
Para votar por correo no es necesario presentar un documento de identificación con fotografía.
El plazo para solicitar el voto por correo en unas determinadas elecciones finaliza a las 17:00 h 11 días hábiles antes de la fecha de las elecciones.
[bookmark: _Hlk114831057]Si solicita el voto por correo, debe proporcionar su fecha de nacimiento, su número de la Seguridad Social y su firma. Si no puede facilitar su número de la Seguridad Social, debe explicar los motivos en la solicitud. Su ayuntamiento se pondrá en contacto con usted para considerar otras formas de identificación que sea necesario que proporcione. Deberá facilitar de nuevo su fecha de nacimiento y firma al rellenar su papeleta de voto, a fin de poder verificar su identidad.
Recibirá su papeleta de voto por correo. Debe seguir las instrucciones para cumplimentar y devolver la papeleta, asegurándose de dejar tiempo suficiente para que su ayuntamiento la reciba a tiempo. Si no puede enviar su paquete de voto por correo a tiempo, puede llevarlo a su colegio electoral, o a una oficina del ayuntamiento, el día de la votación. Las personas que entreguen su voto por correo recibirán un formulario que deberán cumplimentar.
En el paquete de voto por correo encontrará información sobre las instancias a las que puede preguntar en qué oficina del ayuntamiento puede entregar su voto postal.
Voto por poder (permitir que alguien de su confianza vote en su nombre)
Es posible solicitar el voto por poder, es decir, designar a una persona de su confianza para que acuda a su colegio electoral en su nombre.
El plazo para solicitar el voto por poder en unas determinadas elecciones finaliza a las 17:00 h 6 días hábiles antes de la fecha de dichas elecciones.
La persona que designe para votar en su nombre tendrá que acudir a su colegio electoral, donde tendrá que mostrar su propio documento de identificación con fotografía (no el de usted).
Si se produce una emergencia después de la fecha límite para solicitar un voto por poder, lo que significa que no puede ir al colegio electoral en persona, puede solicitar un poder de emergencia hasta las 17:00 horas del día de las elecciones.
Puede consultar más información sobre el voto por correo o por poder en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter o llamando a nuestro teléfono de asistencia 0800 328 0280.


[bookmark: Appendix1]Apéndice 1:¿Quién tiene derecho a votar en Inglaterra, Escocia y Gales?
Inscribirse para votar en Inglaterra
Para poder inscribirse para votar en Inglaterra, debe cumplir uno de los siguientes requisitos:
ser ciudadano británico o irlandés
ser ciudadano de la Commonwealth que cumple los requisitos residente en Inglaterra
ser ciudadano de la UE que cumple los requisitos, o bien ciudadano de la UE que conserve los derechos, residente en Inglaterra
Además, para inscribirse para votar en Inglaterra, debe ser mayor de 16 años.
Una vez inscrito, puede votar en las siguientes elecciones, a menos que se indique lo contrario:
Elecciones generales y elecciones parciales al Parlamento británico, así como peticiones de revocación, desde los 18 años (a menos que sea ciudadano de la UE)
Elecciones municipales, incluidas las parciales, desde los 18 años
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner), desde los 18 años
En caso de duda sobre su derecho a votar, visite el sitio web electoralcommission.org.uk/i-am-a/voter/which-elections-can-i-vote
Inscribirse para votar en Escocia
Para poder inscribirse para votar en Escocia, debe ser mayor de 14 años y, además, cumplir uno de los siguientes requisitos:
ser ciudadano británico o irlandés
ser ciudadano de la Commonwealth que cumple los requisitos residente en Escocia
ser ciudadano extranjero que cumple los requisitos, a saber, ciudadano de otro país con permiso para entrar o permanecer en Reino unido o que no necesite diche permiso, incluidos los ciudadanos de la UE
Una vez inscrito, puede votar en las siguientes elecciones, a menos que se indique lo contrario:
Elecciones generales y elecciones parciales al Parlamento británico, así como peticiones de revocación, desde los 18 años (a menos que sea ciudadano extranjero que cumple los requisitos)
Elecciones, incluidas las parciales, al Parlamento escocés, desde los 16 años
Elecciones municipales, incluidas las parciales, desde los 16 años
Inscribirse para votar en Gales
Para poder inscribirse para votar en Gales, debe ser mayor de 14 años y, además, cumplir uno de los siguientes requisitos:
ser ciudadano británico o irlandés
ser ciudadano de la Commonwealth que cumple los requisitos residente en Gales
ser ciudadano extranjero que cumple los requisitos, a saber, ciudadano de otro país con permiso para entrar o permanecer en Reino unido o que no necesite diche permiso
Una vez inscrito, puede votar en las siguientes elecciones, a menos que se indique lo contrario:
Elecciones generales y elecciones parciales al Parlamento británico, así como peticiones de revocación, desde los 18 años (a menos que sea ciudadano extranjero que cumple los requisitos)
Elecciones, incluidas las parciales, al Parlamento galés, desde los 16 años
Elecciones municipales, desde los 16 años
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner), desde los 18 años (a menos que sea ciudadano extranjero que cumple los requisitos)
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Apéndice 2: Tipos aceptados de identificación
Los tipos aceptados de documento identificativo con fotografía expedido en Inglaterra, Escocia y Gales con:
Viaje internacional
Pasaporte o tarjeta de pasaporte que se haya expedido en Reino Unido, cualquiera de la Islas del Canal, la Isla de Man, un territorio británico de ultramar, un estado del EEE o un país cuyos nacionales sean ciudadanos de la Commonwealth. Se incluye también una tarjeta pasaporte irlandesa.
Conducción
Permiso de conducir expedido en Reino Unido, Irlanda del Norte, las Islas del Canal, la Isla de Man o un estado del EEE
Un distintivo azul («Blue badge»)
Viajes locales
Bono de autobús para personas mayores financiado por el Gobierno de Reino Unido (expedido en Inglaterra)
Bono de autobús para personas discapacitadas financiado por el Gobierno de Reino Unido (expedido en Inglaterra)
60+ London Oyster Photocard (tarjeta con fotografía Oyster para Londres para mayores de 60 años) financiada por Transport for London (Autoridad de Transporte londinense)
Tarjeta escocesa National Entitlement Card, como la Young Scot card, el bono de autobús para personas mayores y el bono de autobús para personas discapacitadas
Tarjeta galesa Concessionary Travel Card para mayores de 60 años
Tarjeta galesa Concessionary Travel Card para personas discapacitadas
Justificante de edad
Documento de identificación con la marca PASS (Proof of Age Standards Scheme)
Otro documento oficial
Tarjeta de veterano de las Fuerzas Armadas de su Majestad (incluida la versión digital)
Todas las tarjetas escocesas National Entitlement Card
Documentos biométricos de inmigración, como el visado electrónico
Modelo 90 del Ministerio de Defensa (Tarjeta de Identificación de Defensa)
Documento nacional de identidad expedido por un estado del EEE
Certificado de autorización para votar (Voter Authority Certificate)
Certificado temporal de autorización para votar (Temporary Voter Authority Certificate)
Documento de elector anónimo


[bookmark: Appendix3]Puede consultar una lista completa de los tipos aceptados de documento identificativo con fotografía en el sitio web electoralcommission.org.uk/voterID
Apéndice 3: Requisitos para la fotografía que acompañe la solicitud del certificado de autorización para votar
Estilo de fotografía
En la fotografía usted debe:
Estar de frente y mirar a la cámara
Estar en primer plano, donde se muestre la cabeza y los hombros, sin llevar nada que le cubra la cabeza, a menos que sea por motivos religiosos o médicos. No debe llevar tapada la cara por ningún motivo.
No aparecer con ninguna otra persona
No tener una expresión exagerada ni forzada y tener los ojos abiertos y claramente visibles (por ejemplo, sin gafas de sol y sin que los tape el cabello). Tenga en cuenta que lo anterior no es aplicable si no puede proporcionar una fotografía que cumpla alguno o ambos de estos requisitos debido a una discapacidad.
Calidad de la fotografía
La fotografía de usted debe:
mostrar su aspecto real, sin utilizar filtros ni Photoshop
ser en color 
tener un fondo liso de color claro
ser clara, nítida y estar enfocada
no mostrar ojos rojos, sombras que oscurezcan la cara ni ningún reflejo
no estar dañada
Tamaño de la fotografía
Cuando realice una solicitud online, la fotografía que proporcione debe:
Tener como mínimo un tamaño de imagen de 750 x 600 píxeles
Estar almacenada en un fichero electrónico que no tenga un tamaño superior a 20MB
Cuando realice una solicitud utilizando un modelo impreso, la fotografía que proporcione debe:
Tener como mínimo un tamaño de 45 x 35 mm
No tener más de 297 mm de alto ni más de 210 mm de ancho
[bookmark: Appendix4]

Puede consultar más información sobre:
Inscribirse para votar
En qué elecciones debe facilitar un documento identificativo con fotografía
Qué tipo de documento identificativo con fotografía se acepta para votar
Cómo solicitar una identificación electoral gratuita
en el sitio web electoralcommission.org.uk/voterID o llamando al número 0800 328 0280 
Los usuarios del lenguaje de signos británico pueden ponerse en contacto con nosotros mediante SignLive o Contact Scotland BSL si viven en Escocia.
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